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1. CREACIÓN DE USUARIO 

1.1. Solicitud de creación usuario 
Las empresas que requieran gestionar pases de acceso para personas deberán 

solicitar la creación de un usuario escribiendo al correo 
pasesepa@puertoantofagasta.cl, adjuntando la siguiente información: 

- Razón Social Empresa 
- Nombre ficticio Empresa 
- RUT empresa 

Nota: Asegúrese de que los datos enviados estén actualizados y sean correctos 
para evitar retrasos en el proceso. 

1.2. Envío de usuario 
Una vez procesada la solicitud, desde el mismo correo electrónico se enviarán 

las credenciales de acceso (usuario y contraseña) para ingresar a la plataforma 
Sistemático de Pases EPA. 

 

2. SOLICITUD DE PASE 

2.1. Ingreso a Plataforma 
Ingresar al link de acceso a la plataforma: https://epa.sistematico.cl/index.php y 

registrar el usuario y clave. Una vez ingresado seleccionar “Go!” 

 

mailto:pasesepa@puertoantofagasta.cl
https://epa.sistematico.cl/index.php
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Le abrirá una nueva ventana que mostrará el menú de la plataforma, donde 
deberá seleccionar en el apartado “Seguridad” el banner “Generación de Pases 
Personas”. 

 

 

Se cargará una nueva vista de la ventana donde se gestionará todos los pases de 
persona. 

 

2.2. Nueva solicitud de pase de persona 
Para empezar la solicitud se debe dar clic en la opción “+ Nueva solicitud”. 
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Se abrirá una nueva ventana que solicitará información, esta dividida en 2 
sección, la primera corresponde a los datos del pase y la segunda en cuanto a la 
facturación o boleta del pase. 

A continuación se explicará el uso de cada una de las opciones de la solicitud. 

- Tipo de ingreso: Seleccionar “persona” 
- Tipo de pase: da la opción de seleccionar entre 2 tipos de pases 

o Persona Anual: Este pase tiene una vigencia de 365 días corridos y se 
otorga al personal que pertenezca a las empresas concesionarias, 
arrendatarias o socias, Agentes de Naves y sus empleados, Agentes de 
Muellaje y sus empleados y los Agentes de Aduana y sus empleados. 

o Persona Visita: Este pase tiene vigencia de 1 día y se otorga a personas 
que requieran ingresar ocasionalmente a los recintos portuarios. 

2.2.1. Pase Persona Anual 

Al seleccionar la opción “Persona Anual”, se habilitarán los siguientes campos 
que deberán ser completados: 

- Tipo de trabajador: Seleccione el rol que cumple el trabajador. Campo 
obligatorio.  
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- Tipo de documento: Seleccione el tipo de documento de identidad que posee. 
Campo obligatorio. 

 

- RUT/DIN: Ingrese el número de documento de identidad. Campo obligatorio. 

 
- Nombre: Ingrese el primer nombre de la persona a quien se emitirá el pase. 

Campo obligatorio. 

 
- A. Paterno: Ingrese el apellido paterno de la persona a quien se emitirá el pase. 

Campo obligatorio. 

 
-  A. Materno: Ingrese el apellido materno de la persona a quien se emitirá el 

pase. Campo obligatorio. 

 
- Email: Ingrese el correo electrónico de la persona que gestiona el pase. Campo 

obligatorio. 

 
- Fono:  Ingrese el número de teléfono de la persona que gestiona el pase, con el 

formato +56 9 XXXX XXXX. Campo obligatorio. 

 
- Empresa: Seleccione el nombre de la empresa correspondiente. Campo 

obligatorio. 
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- Foto trabajador: Cargue una fotografía tipo carnet, donde el rostro se aprecie 
claramente. No se aceptan fotos de la cédula de identidad, del carnet de 
conducir ni imágenes borrosas o pixeladas. El formato permitido es JPG y PNG. 
Si no cumple con estos requisitos, la solicitud será anulada. Campo obligatorio. 

 
- Carnet Identidad: Cargue una fotografía de la cédula de identidad por ambos 

lados. Formato permitido PDF o JPG. Campo obligatorio. 

 
- Papel de Antecedentes: Adjunte el documento Papel de Antecedentes emitido 

por el Registro Civil. Formato permitido PDF. Campo obligatorio. 

 
- Carta Resp. Ing. TMO: Documento disponible en www.puertoantofagasta.cl, 

en el apartado “Capacitaciones” → “Carta de responsabilidad de ingreso”. Debe 
ser leído y firmado por la persona a quien se gestiona el pase. Formatos 
permitidos PDF o JPG. Campo obligatorio. 

 
- IRL: Documento disponible en www.puertoantofagasta.cl, en el apartado 

“Capacitaciones” → “Registro de información de riesgos laborales”. Debe ser 
leído completamente y luego deberá descargar el documento “Resumen de 
información de riesgos laborales” disponible en el mismo apartado. Este 
documento debe ser firmado por la persona a quien se gestiona el pase. 
Formatos permitidos PDF o JPG. Campo obligatorio. 

 
- Inducción realizada: Documento disponible en www.puertoantofagasta.cl, en 

el apartado “Capacitaciones” → “Inducción Puerto Antofagasta PDF”. Debe ser 
leído completo y posteriormente se debe rendir una prueba de conocimientos. 
Una vez aprobada la prueba, deberá descargar el documento “Asistencia 
Inducción Persona Nueva”, disponible en el mismo apartado. Este documento 
debe ser firmado por la persona a quien se gestiona el pase. Formatos 
permitidos PDF o JPG. Campo obligatorio. 
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- Licencia de conducir: Solo aplica para pases de conductor. Adjunte una 

fotografía o archivo PDF de la licencia de conducir. 

 
- Hoja de vida del conductor: Solo aplica para pases de conductor. Documento 

emitido por el Registro Civil. Formatos permitidos PDF o JPG. 

 
- Carta Empresa: Solo aplica para personal administrativo, operador y 

contratista EPA. Debe ser una carta emitida por la empresa, indicando los datos 
del trabajador y las faenas que realizará dentro del terminal. Formatos 
permitidos PDF o JPG. Campo obligatorio. 

 
- Carnet Rojo: Solo aplica para amarradores, operadores y trabajadores 

portuarios. Adjunte una fotografía o archivo PDF del carnet rojo.

 
- Carnet de tramitador aduanero: Solo aplica para los tramitadores aduaneros, 

adjunte fotografía o PDF del carnet o resolución. 

 
- Fecha de inicio: Seleccione la fecha en que el pase comenzará a tener vigencia. 

 
- Fecha de término: El sistema calculará automáticamente la fecha de 

vencimiento del pase. 
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2.2.2. Pase Persona Visita 

Al seleccionar la opción “Persona Visita”, se habilitarán los siguientes campos 
que deberán ser completados: 

- Tipo de documento: Seleccione el tipo de documento de identidad que posee. 
Campo obligatorio. 

 

- RUT/DIN: Ingrese el número de documento de identidad. Campo obligatorio. 

 
- Nombre: Ingrese el primer nombre de la persona a quien se emitirá el pase. 

Campo obligatorio. 

 
- A. Paterno: Ingrese el apellido paterno de la persona a quien se emitirá el pase. 

Campo obligatorio. 

 
-  A. Materno: Ingrese el apellido materno de la persona a quien se emitirá el 

pase. Campo obligatorio. 

 
- Email: Ingrese el correo electrónico de la persona que gestiona el pase. Campo 

obligatorio. 

 
- Fono:  Ingrese el número de teléfono de la persona que gestiona el pase, con el 

formato +56 9 XXXX XXXX. Campo obligatorio. 

 
- Empresa: Seleccione el nombre de la empresa correspondiente. Campo 

obligatorio. 
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- Carnet Identidad: Cargue una fotografía de la cédula de identidad por ambos 
lados. Formato permitido PDF o JPG. Campo obligatorio. 

 
- Papel de Antecedentes: Adjunte el documento Papel de Antecedentes emitido 

por el Registro Civil. Formato permitido PDF. Campo obligatorio. 

 
- Carta Resp. Ing. TMO: Documento disponible en www.puertoantofagasta.cl, 

en el apartado “Capacitaciones” → “Carta de responsabilidad de ingreso”. Debe 
ser leído y firmado por la persona a quien se gestiona el pase. Formatos 
permitidos PDF o JPG. Campo obligatorio. 

 
- Carta Empresa: Solo aplica para personal administrativo, operador y 

contratista EPA. Debe ser una carta emitida por la empresa, indicando los datos 
del trabajador y las faenas que realizará dentro del terminal. Formatos 
permitidos PDF o JPG. Campo obligatorio. 

 
- Fecha de inicio: Seleccione la fecha en que el pase comenzará a tener vigencia. 

 
- Fecha de término: El sistema calculará automáticamente la fecha de 

vencimiento del pase. 
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2.2.3. Información de facturación 

En esta sección, el usuario debe indicar el tipo de documento electrónico con el 
que se realizará el cobro del pase. 

- Doc. Facturación: Seleccione el tipo de documento electrónico que requiere 
para la emisión del cobro (Factura o Boleta). Campo obligatorio. 

 
- Email envío: Ingrese la dirección de correo electrónico a la cual desea que se 

envíe el documento electrónico. Campo obligatorio. 

 
- Mis direcciones: Si selecciona la opción Factura, se habilitará el campo “Mis 

direcciones”, que permite agregar nuevas direcciones de facturación y 
guardarlas para futuras selecciones. 

 
Al seleccionar “Agregar nueva”, el sistema solicitará ingresar los datos de 
facturación. En la casilla “Descripción”, coloque el nombre con el que 
identificará esos datos de facturación. 
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3. GENERACIÓN DE PASE 
Una vez completados todos los campos requeridos, seleccione el botón “Crear 

nuevo pase”. Con esta acción se generará la solicitud de un nuevo pase de acceso. 

 

Si el pase fue generado correctamente, aparecerá la siguiente ventana de 
confirmación. 

 
 Nota: Una vez generado el pase no será posible realizar modificaciones. En caso de requerir la 
anulación del proceso, deberá solicitarlo al correo electrónico: pasesepa@puertoantofagasta.cl. 

 

3.1. Visualización gestión de pases 
 De forma automática se cargará una nueva pestaña que mostrará una fila con 
la información del pase generado. 

En esta sección podrá visualizar: 

- El tipo de pase y su valor. 
- Los datos de la persona a quien se le genera el pase. 
- Los documentos adjuntados. 
- El campo “Observaciones”, donde podrá seguir el historial del proceso de la 

solicitud. 
- Las aprobaciones emitidas por las áreas de Seguridad (HSEC) y Finanzas. 
- El estado del pago, número de factura asociado y la credencial 

correspondiente. 

 



 

Manual de Instrucciones Sistema Sistemático | Módulo Pase persona  12 
 

 

Deberá esperar las aprobaciones de las áreas de HSEC y Finanzas. Una vez que 
ambas autoricen la solicitud sin observaciones, se habilitará la opción para realizar el 
pago del pase. 

 

 

3.2. Pago pase de acceso 
Para efectuar el pago, seleccione el botón “$ Pagar”. 

 

Se abrirá una nueva ventana donde podrá realizar el pago electrónico a través del 
portal de pago Khipu. 
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Nota: El portal Khipu opera como una transferencia electrónica. Si selecciona la opción “Banca 
Personas”, debe considerar que, al ser una cuenta nueva, solo podrá realizar un pago la primera vez y 
deberá esperar 24 horas para efectuar pagos adicionales. 

En la página del portal de pago: 

1. Seleccione si pagará con Banca Personas o Banca Empresas. 

 
2. Elija el banco de su preferencia. 

 
3. Ingrese el correo electrónico donde desea recibir el comprobante de pago. 

 
4. Acceda a su cuenta bancaria con sus credenciales. 
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5. Autorice el pago según los protocolos de seguridad de su banco. 

 
6. Una vez completado el proceso, el pago se registrará exitosamente. 
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 Nota especial: Si la empresa cuenta con una garantía vigente con Empresa Portuaria 
Antofagasta, el proceso de “Pago del pase de acceso” no estará disponible. En este caso, podrá 
acceder directamente a la sección “Visualización de la credencial de acceso”. El cobro 
correspondiente se efectuará al término del mes. 

 

3.3. Visualización credencial de acceso 
Tras realizar el pago correctamente, el sistema lo redireccionará 

automáticamente a la página de Pases EPA. Allí encontrará disponible la opción 
“Credencial”, desde donde podrá visualizar o descargar su pase de acceso en formato 
electrónico. 

 
Nota: La opción de imprimir la credencial puede tardar hasta 5 minutos en estar disponible. 

 

Esta credencial digital debe presentarse en el punto de control de vigilancia del 
Terminal Multioperado de la Empresa Portuaria Antofagasta para poder ingresar a las 
instalaciones. 
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Nota: La información puede demorar hasta 30 minutos en ser reconocida por el torniquete de 

acceso del recinto. 
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4. ANEXOS 

4.1. Carta de responsabilidad de ingreso 
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4.2. Registro asistencia inducción persona nueva 
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4.3. Registro de información de riesgos laborales 

 


